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DIARIO OFICIAL
~AINISTERIO DE LP\ GUI~RRA

l:~AR~TE OFICIAL

CLASIFICACIONES
2.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito focha 30
do abril próximo pasado, 01 Rey ('l. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar ap
tos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda,
al comandante, capitán y tres segundos tenientes de la cs
cala activa del arma de Caballeda comprendidos en la si
guiente relación, por reunir las condiciones que determina
el arto 3.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de issi (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1894.

LÓFEZ D01>ltN(~1T'i:Z

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guarra.

lMlación quesecita
'Comandante

D. Federico Arnalz y Martinez de Hinojosa.
Cu,pitán

D. Rufino Sánchez I~flpadll.

Segundos tenientes

D. Emilio Villarro€ll Báez,
» Manuel Bretón Fajardo.
» Pedro Ruiz Bussamante,

Madrid 16 de mayo de 18~H,.

LÓPEZ DO:M±NGUEZ

la escala 1e reserva D. Matías RiV8l'O López, D. Federico
eareia l\lateos, D,JUUll :aerllándc? Crame, D. José Arce
S':ntos y D. Diege Ortega Peoíno, los cuales fueron alta. en
Is escala activa por real orden de lo de febrero último
(D. O. núm. 36), como coaseeuencía de la sentencia favora
boa dictada en la demande que entablaron ante el Tribunal
d) lo Contencioso Administrativo del Consejo do Estado;
como quiera que dicha sentencia no puede considerarse
n ~ú¡J que corno particular para el caso concreto que resolvió,
y no debe hacerse extensiva ú otros m:~U0gos mientras no
i"< dicte una disposíción do carácter general, el Rey (que
:Gioa guarde), y en su nombro la Reina Regente del Reino,
n i hu tenido á bíen acceder á la petición del interesado, por
carecer de derecho ~t lo que solicita.

Da real. orden lo digo lÍ V. EL para su conocimiento y
d.anás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años, Mil'
d::ld 16 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOMfNGU:W

S0fior Comandante en Jefe del tercer Clo;í\rpO dí} ejército.

3.11. SECOION ~'c·~-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el lDxcmo. 8),'.: Jflt"l{oy (q. D. g.), yen rm nombre 19. Reí-
segundo teniente de la escalo. de reserva D. l'iaximiano Co- na Regente del Reino, ha tenido Ó, bien. disponer que el ofí
rrea Carralero, afecto al regimiento Infantería de Flandes cíal y escribientes del Gnerpo Auxiliar de Oficinas r~ilital'M

núm. 82, en solicitud de que se le conceda el ingreso en la I comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir los
escala actíva, con el emp,leo de segundo teniente, por cOn-,\'de¡;tinos que en la misma se les señalan.
slderarse con igual derecho que los de su mismo empleo de De real orden lo digo tí V. E. para su eonocímíento y
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Señor Capit án general de las Is;.lI.3 rmpinas.
Señores Comandante en J efe del cuarto Cuerpo de ejército,

Inspector de la CfÚ a Genel'a! do Ult.~·&m9r y Ordenador de
pagos de Guerra.

LÓPE~~ D OMi NGUEZ

Señor Ordenadol' do pagofl de GUG1'l'a.

Smíores Comandantes en Jefo do los Ctwrpos de ejército y
Onpita¡¡ Cfil gcncmloli1 de las Islas Baleui'6s y Canarias.

Relación que 83 cit(~

Ló:t'EZ DOMÍNG1'l'EZ

LÓPEZ Dolli~GUEZ

1ü&d.d d 16 dQmayo

R.elación que tit c-ifa
D. En rique F em ández Zendrerss, oficial 1.", de la Ordena

ción de pagos de Guerra, iÍ este Thli¡'1~8terio .

» Andr és Maldonad o y J(aldonaJo, escribiente mayor , 611
expectación de destino como regresado de Ultramar y
prestando SUi) servicios, en comisi ón, en el Conse jo
Supremo de Guerra y Mar ína, á la plantilla de esto
:Ministeri o,

» Carl os Femándes .Brísucla, escri biente de l .a clase, LV;;'
cendído á di cho empleo por real orden de 11 del ae
t ual (D. O. núm . 103), procedente de este Minist erio,
queda en el mismo,

;;. Lui s Iv1artí Perciba , escribiente de s .a clase, de este :M.l,
nisterio, á la Bubínspecoí ón del tercer Cuerp o de ejér
cito.

Exomo. Sr.: La Reina Regente del Raino, en nombre
de su Augusto Hijo el Roy (g . D. g.), se ha servid o nombr ar
ayudante de campo del general de brigada D. Ram ón Salas
y Rod ríguez, Comandante general de Artillería do ese C UGí?

po de ejército, al te niente coronel director del Parqu e de
Ar tilleria de Santoña D. !Siulluel Donel; y Calza.

Do real orden 10 digo á V. E . para su conocimiento y
erectos ceasígu íentes. Dios guard e á V. E. muchos nños .
Madri d 18 de mayo de 1894.

Señor Comandante en J efe del (fuinto Gu.arpQ de ejército.

~eñoros Comandante en Jefe del. sexto Ql~erpo de ejército y
Ordenador de pagos do G-nona.

Señor Ordenadcr de p ngos (le fR;"l:€:'l'i'a,

Boñores Presidente del Consejo ¡'31:l!i¡,emO¡13 Guerra y Marka
y CommldHl.lOS ou J efe del pzímero y tercer C'!,HiI'Il ()~ i{e
e,] ~!'cito.

afeGto~ consigníenten. Dios guarde ~i, V. E . muchos años .
:M:ftddcl 16 de mayo de 18fJ4.,

Excmo. Sr .: Rll vista de la comunicación nú m . 171
que V . m. liidgió ¿,este Ministerio en 7 do abril próximo
pasado, participando que á petición del comandante de In

I fantoria D. Antonio Osés !~'[CZf.l, h a di spuesto su regreso á la
! Península, el Rey (!J. D. g.), Y en su nombro la Reina Re·
I gente del Reino, h a tenido tí bien aprobar l t1. determinación
¡ de V. IC. , on atención ú'que <JI interesado h a cumplido 01
¡ tiempo de obligatoria perm anencia en Ultramar: resolvien
! do, en su consecuencia, que el expresado jefe sea baja defí
1 ui tlva en esa isla y alta en 1[\ Pen ínsula en los térmi nos re
I glamentnzios, quedando á.su llegada ~n situación de reem-

plazo en el punto que eli ja, ínterin obti ene colocación.
Do real orden lo digo á Y. E . para su conoeím íento y de

l más efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid
! 16 de mayo de 1894.
1 . L(',PEZ DOlIÍNGUE~

I Señor Oapit án.general de la Isla de Paerto Rico.
1 - C' T f ' 1 1 ~ . . •.~ Señ ores omandantes 911 ~ e a cei ge~run( 0, sexto y sepnmo
¡ e u:el'poa de ejército , I nspector de 1; Caja GenC}ral de ül
i t ramar y Ordenad or de pagos da Guerra.
¡ ~

¡ BACillO. Sr.: E:l 'Vista de lo sol ícit ad o por el oficia l prí
1 moro del Cuarpo de AdmiRIst ra.ción Militar D. Ricardo' Lópezi Femenías, en instancia que V. E . CU1'8Ó á este Ministerio
1 con cemunícaeíón núm. 949, fecha 10 do marzo último, el
¡ H€¡y (q. D. g.), Y en su nombre 1<1. Reina Regente del Reino,
¡ h a tenido á bien conceder al interesado el regreso á 19 Pe
1 ní nsula, con ab ono del pasaje por cuenta del E stado, en
I atenciór:- á que h a cumpli do ~l tiempo de obl ígatoría per
i manenera ea Ult ramar; resolviendo, en su consecuencia; que
I el expresado oficial sea baja definitiva en ese di strito y
I alta en la Pen ínsula en los t érminos reglamentarios, y queIque do á su llegada en situación de reemplazo en el punto
! quo eli ja, íutorín obtiene colocación; aprobando, tí la vez,
i que V. E. le haya anticipado dicha gracia.
! De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y

'

1 efectos consi guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1894.

!¡

I
7.& IU.1c au í N I

Excmo. Sr.: E!l vista de lo sol íeítado por el ten ien te i
¡icoronel ele 'Infante:ri~ D. El.ls~nsio Gonzii.le7. Liql.1iñll.nO, en íns- ~__

tancia que V. E . cursó á esto MInisterio eon comunicación ¡ U.& Sm CC1 IÓN

n ú m. 952, fecha 10 de marzo último, el Roy (q . D. g.), y' B:-;croo. 81' . : ~l .Rey (q. D. g)! Y ~n su nombre la .Reio

en su nombre la ReinaBegente del Reino, ha tenido á bien I nn Regente del Re.mo., 80 ha se¡:'V.l,d.o disponer . fi U,s los Jefes
conceder al Interesado el regreso :í In Pen..ínsula" con abono Ioa en Te siz uíent 1

v - \Á - . I y.oficiales de ~!'tlller).a compren<Hc<o: en l~ srguien e r~ n-
del pasaje por. cuenta del Estado, en atenc íón tí que h a , cí ón, que oormenaa con D. L llOPO!JO rf.MlIla y Agar y te rmina
eumplído 01 tiempo de (;bligato!~~ .púrmm11-mcia en Ul~rc.• Icon D. Y1!iguel !áernM.nz y Gonz:Hes, pnsen á servir los desti-
;mur; resol;--icl1rlo, en 1m COlliíocuenCHl, que el oxp"'0aac1o ]ore A In mismo se l ~s ''''U- all' ''''. . . .. . . .. . 1 B ' -J I nos que ~n o. .• ... "lOV ' · ~ '
sor.. unJa dotlll rtn ·a e n ese dwtnw y aHa en a r e rlil1SU a G'J. 1 De roal orden lo digo á V. E. pRm BU conocimiento
los térn:lIno'l reglamentarios , y que qued:.á fi~l ll:ga~r. ~n ' 7 demás efectos. Diüs gua rde i, 'f. E , muchos años. Me
situación de l'e~mplazo en el puuto que elIJa , m term odu)· ~rid 18 de mayo de 18;)4:.
na colOCúcJÓll; aprob,;,1do, á la V(:z, qu e V. E . la haya anti,
cipado dich a grrda. ,

])0 :en:;..!. orJ,m lo digo lÍo V. jiJ. pr.m:;;11 oonocin:tien1ío y
delltos ctmsiguientes. Diof.1J:;u::l.l:de á V. :m. mrwhos td'io¡~.

1itac1J:i.d 16 d.e n:Hl.yo (19 1891,

Señor Capitán gen er::d de la GIsh s Filipi;:¡as .

Señores Comandanto en J efe del !luarto th:wrpG üe ejércik ,
InsplltJtm~ de la C¡¡j a G:moral de Ultramar y Orde.nad or d.a
pagos de ~uerra.

Tenie ntes coronelas

D. Lt'f;pnlclo :;Uuza y A~ar, del 18.1l reg im ionto Montado,
Id. 5.° regimiento Montado.

» Jacinto Por ta y .Altahoja , de g,yudante del Cooma~d~nte
genaral de Artillería del 5.° Cuerpo, al 13. regmlleu·
\0 Montado.
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Comandan t e

D. Manuel Velasco y Belmonte, ascendido, del 9.° batallón
de Plaza, al 13.° batallón de Plaza. '

Capit anes

D. Leopoldo D'Ozouvllle y Cruz Alvaro», de excedente en
la 1.a Región , a1 13.0 batallón de Plaza .

» Julio Vídal y Pozuelo, ascendido, del primer regimiento
de Montaña, al 8.°batallón de Plaza.

) Rafael Kiht y Rodríguez, ascendido, del 2.° batallón de
Plaza, 111 9.0 batallón de Plaza.

» Manuel de las Cagigas y Larrar, ascendido, del 12. ° re
gimiento Montado, al 9.° batall ón de Plaza.

) Pedro Marthiez Calvo, del 5. 0 regimiento Montado, al
7.e Depósito de Reserva de Artillería.

) Oasímíro Polanco y Bustam ant e, del 7.° Depósito de Re
serva de Artillería, a15.° regimiento Montado.

Primeros tenient es

D. Antonio Cortina y Péros, del 6.° ' batallón de Plaza, al
8.o regimiento Montado. -

» J esé Bonal y Lorens, del 8.° regímíent o Montado, al ter"
cer regimiento Montado.

~ Eduardo Herrera do la Rosa, del Jd,° batallón de Plaza,
al 3.cr regimiento Montado.

~ Nicolás González Pola, del 7.° batallón da PI8,zn, al 5.°
regimiento Montado.

» Francisco Fernandea H eredí a, del 5.° regimi ento MOll
ta do, de agregado 0.1 5.° regimient o Montado.

) Eladio Quintana y Junco, do agregado del 7.° batallón
de Plaza, al 7.° batallón de Plaza.

» José Galví s y Rodríguez, del 4.° bat allón de Plaza, de
agregado al 4.° bata ll ón de Plaza.

:; José Masoareñas y García, del S." batallón ' de Plaza, al
4.° batallón de Plaza.

~ Gonzalo Sangro y Ros de Olano, del 2.°batallón do Pla
za, al 2.o regimiento Montado.

» F ernando Vega Inolán y F laquer , del 2.° regimiento
Montado, de agregado al 2.0 regimiento Montado.

» Benigno Anglada y Salinas, del primer batallón de Pla
za, al primer regimiento de Montaña.

t Miguel Hemaínz y González, del 6.° batallón de plaza,
al 12.° regimiento Montado.

Madrid 18 de mayo de 1S94.
LóPEZ DOMiNGt1EZ

efocto la recomposición del carro catalán, ó sea el vehículo
núm. 1 de la ambulancia de ese Cuerp o de ejército , con
arreglo al presupuesto más económico de los presentados á
este fin, Importante 356 pesetas, y según lo preceptuado ea
la real orden fecha 27 de enero úl tim o.

De la de S. M. lo digo á V . E . para sn conocimiento y
demás efectos , y como consecuencia de su escrito fecha 19
de lebrero último. Dios guarde á V. R.'muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1894.

LÓPEZ D OMfNGUEZ

ISeñor Comand ante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

I PAG~~~aAS
1 Excmo. Sr.: :m Rey (q.p, g,), yea su nombre la Reiaa
1 Regente del Reino, conform ándose con lo expuest o por al

1
, 'Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de abril últi

mo, ha t enido á bien conceder á D.a Dolores OlivlJ!' y Arenas,
viuda del primer teniente de Infantería del distrito de Fili
pinas D. Luis Alvarez Ol íver, las dos pagas ele _t ocas á que
tiene derecho por reglamento, cuyo importe de 937'50 pese
tes , du plo de las 468'75 qu e de sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará á la interesada en la forma que pre
viene la orden de 22 de noviembre de 1873, recordada por
la de 2 de julio de 1883.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ir) de mayo de 1894.

L ÓPEZ DOJ\I:Ít\GUEZ

Señor Comandante en Jef~ del primer Cuerpo de ejército.
Señor es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capit án general de las Islas Filipinas é Inspecto r de la
Caja General de Ultramar.-..-

PENSIONES

LÓPEZ D o:a.rf:NGUEZ

Señor Comandante en J eíe del cuarto Cuerpo de ejército.

Seño~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.
Senor Ordenador de pagos de GU6l1.'ll..

..... e-- 6.a SECarON

INDEMNIZAClONES i Excmo. Sr .: En vista de la instancia promovida por
¡ D." Cecilia Bigaray Ambrós, viuda del capitán graduado, t e-

7/' n CO! ÓN l , d Inf1 ment e 6 antería, D. Isidro Codina Pí quet, en solici tud
Excmo. Sr. : En vista de la instanci a promovida por el • de pensión; y careciendo la interesada de derecho al benefl 

primer teniente de Inf;::nteria D. Domingo Varela Rodriguez, cío que pretende, el.Rey (q. D. s- ). yen su nombre la Rei
que curs ó V. E. á este Ministerio, en súplic a de que se con- na Regent e del Reino, conformándose con lo expu esto por
s ídere índ emnizable.la comisión que desemp eñó en junio y 1 el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
juli o de 1892, conduciendo desdo Zamboanga lÍo Manila va. mes, no ha tenido á bien estimar el recurso; pudiendo op
rlos prOEOS, en cuyo servicio invirtió tres días, el Rey (quo " ta r sólo á las pagas de tocas , acompañand o á su instancia
Dios guarde), y en su nom bre la Reina Regente del Reino, el cese del sueldo que disfru taba su marido cuando falleció.
ha tenido á bien acceder , de acuerdo con lo informado por De real orden lo digo á V. Ij}. para su conooimíento y
la Ordenación de pagos de Guerra , á los deseos 4e1 reou- demás efectos . Dios guarde á V . E . muchos años . 1\10.-
rrente, declarando la citada cornísí ón Iademníaable, dr íd 16 de mayo de 1894.

De real orden lo digo á V. E. pa ra su conocimiento y de
més .eíectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de mayo de 1894.

MATERIAL DE SANIDAD ~nLITAR
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1.125 pesetas. Dicha bonificación, importante 375 pesetas al
año, se satisfará á la interesada, mientras conserve el dere
eho á la pensión, por las cajas de la isla de Cuba, desde
1.0 de septiembre de 1889, que Iué el siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoelmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1894.

LÓPFE DOMmGlJEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\'Iarína
y Capitán general de la Isla de Cuba.

13lasco, destinado al distrito de Cuba por real orden de 11
del corriente (D. O. núm. 104:), solicitando se le conceda
pasar en París la primera revista de expectante á embarco,
el Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1894.

LóPEZ DOMi:NGUEZ

Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo d~ ejércit0.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de abril úl
timo, ha tenido á bien conceder á D." Modesta Diaz Benito y
Rodríguez Crespo, huérfana del profesor de escuela perso- I
nal, primero de Veterinaria Militar, D . José, la pensión
anual de 1.100 pesetas, con el aumento de un tercio de di- I
oha suma, ó sean 366'Go pesetas, también anuales, que la
corresponde como comprendida en el reglamento del Mon
tepío Militar y ley de presupuestos de Cuba de 1885-86
(O. L. núm. 295). Ambos beneficios so abonarán á la ínte
resada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, según dispone la real orden de
carácter general de 27 de noviembre de 1889 (D. O. nú
mero 264), á partir del 22 de febrero último, fecha de la
solicitud; cesando el mismo día en el percibo de la pensión
y bonificación que en concepto de viudedad disfruta, según
real orden de 1.0 de abril de 1893 (D. O. núm. 71), previa
la correspondiente liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOl\IÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefo del primer Cuerpo de ejército. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina ¡

y Capitán general de la Isla de Cuba.- ....
REEMPLAZO
5"~ SECOIÓN

Excmo. Sr.: IJ}l Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reí
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca.
pítán de Ingenieros D. Miguel Baello y Llorca, de reemplazo
en esa región como regresado de Ultramar, entre en núme
ro en la escala de BU clase para ser colocado, en vacante que
en la misma existe, por haber pasado á dicha situación por
real orden de 4 de abril último (D. O. núm. 74) el de igual
clase y cuerpo D. José 'l'arur y Fúnez ,

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1894..

LÓt?EZ Donrfí;\l!IUElt

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ~él'cito.,.... -
REVISTAS I

7,s SECOI6i~ 1
¡

Excmo. Sr.; En vista de la instancia promovida, en 14 1
del mes actual, por el médico maYOJ:graduado, primero I
efectivo del Cuerpo da Sanidad l"1·;l~!~~· l)r J~$é Cla:ira~ y l

© Ministerio de Defensa

smUNISTROS
111.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12 del
mes anterior, dando cuenta de haber dispuesto la prórroga
del suministro de carbón á las guardias de la plaza de León,
durante la primera quincena del referido mes, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reinó,
ha tenido á bien aprobar la indicada medida, en atención
á la baja temperatura que se sufría en esa época en el pan-
to mencionado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
c.rid 16 de mayo de 1894.

LÓPEZ DOl\IfNGUEZ

E'eñor Comandante eu Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroi~o.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'Vista del escrito de V. E., fecha 21 del
EltJ5 anterior, dando cuenta de haber dispuesto la prórroga
riel suministro de carbón á las guardias del fuerte de Alfon
S;) XII de Pamplona hasta que la temperatura permita suprí
mirlo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la indicada resolución,
en atención á la baja temperatura que se sufre en el fuerte
mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocímiento y
~.emá5 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
(';,rid 16 de mayo de 1894.

LÓPE~ DOMfNGtT:W

Heñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador ele pagos de Guerra.

li:xcmo. Sr.: len vista del escrito de V. K, fecha 23 del
mes anterior, dando cuenta de haber dispuesto la prórroga
del suministro do carbón á las guardias de la plaza de ESe
tella, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la indicada medida, en
atención á la baja temperatura QU3 so'suíríá en aquella épo
ca en el punto mencionado.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde {¡ V. E. muchos años, Ma
drid 16 de mayo de 1894.

LÓPEZ DO~JfNQUEZ

Sefíor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.
¡3efior Ordenador de pagos de Guerra.


